
Que el Reglamento de Carrera y Escalafon del profesor e rwesnqacc :1'

Sistema de Educación supenor en el Art. 83 determina que el persona acétde~I";\,
titular auxiliar y agregado de las universidades y escuelas politecrucas PU:)IICél~

tendrá derecho para la realizacion de estudios de doctorado PhO a .a obte-icio
de una licencia sin remuneración o con remuneración tota o parcial por e pen I .

oficial de duración de los estudios de acuerdo a la disponibilidad presupuesta . of

Que, la Ley Orgánica de Educación Superior en el Art 157, preve que s íos
profesores titulares agregados, de las universidades publicas c. rsare
posgrados de doctorado, tendrán derecho a la respectiva hcencra sept r e
caso, por el tiempo estricto de duración formal de los esturnos Er el caso al?
no graduarse en dichos programas, el profesor de las uruversioaoes publicar.
perderá su titularidad Las instituciones de educacror superror cenera
destinar de su prepuesto un porcentaje para formacion

Que, el Art 156 de la Ley Orgánica de Educación Superior. determina aUE: er
el reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e investiqador del SIc:. 0"'- e
de Educación Superior se garantizara para las uruversidaoes ~ubhcas s
capacitación y perfeccionamiento permanentes. Er los presupues os ae las
instituciones del sistema de educación superior constaran ce maners
obligatoria partidas especiales destmadas a financrar planes elE be-cas
ayudas económicas para especialización o capacitación j año sabatice

Que, la Ley Orgánica de Educación Superior en su Art. 18 - (Reformaac por
los Arts. 1 y 15 de la Ley s/n, R.O 297-S 2-VIII-2018) - establece ~:
autonomía responsable que ejercen 12s instituciones de educacro-: s peno
consiste en. e) La libertad para gestionar sus procesos Internos

Se reconoce a las universidades y escuelas politécrucas el derecho a ~
autonomía, ejercida y comprendida de manera solidaria y responsable Dicn
autonomía garantiza el ejercicio de la libertad acaderruca y el oe-ecbo é. a
búsqueda de la verdad, Sin restricciones; el gobierno / gest¡or de SI "lISrr,a
en consonancia con los pnncipros de alternancia transparencia y 10- ~erechos
políticos; y la producción de ciencia. tecnología cultura y arte

Que, el Art 355 de la Carta Suprema, entre otros principios estable:::€ L1e::.

Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonorn a
académica, administrativa financiera y orgánica, acorde con os obren os ce
régimen de desarrollo ~ lOS principios establecidos en la Constiti cior
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"En atención al OfiCIOUTMACH-UACE-WTMC-2018-001-0F recibido el 24 oe agoste m. 2c lo.

SUSCritopor el Ingeniero Willlam Tranqunino Medma Castillo docente tltulal de esta J 11:1.:1:
Acaderruca, solicito a usted de manera comedida autorice a quien corresponda gestionar e :ter us,
y Justificar la Inasistencia a la Jornada laboral del docente er rnencior del 1- al 2~ Cle sepue lO"", -

2018 por motivo de asista a la segunda estancia del Doctorado er Ciencras :;c.):;lale~1"'1>;:::lCI(J,
Gerencia en la Universidad del Zulla Venezuela aprobada mediante Consejo Uruversna-i; co
Resolución 040/2018"~ ....

Que, con oficio N° UTMACH-UACE-D-2018-1125-0F de fecha 27 de agosto de
2018 la Lic Birmania Jiménez Villamar Decana de la Unidad Acaderruca dE":
Ciencias Empresanales de la Universidad Técnica de Macnala hace conocer q JI:"

Que, Consejo Uruversitarto con resolución N° 037/2018 adoptaaa er sesIon de
fecha 26 de enero de 2018, resolvió

"ARTicULO 2.- CONCEDER AVAL ACADEMICO AL ING WILLlAM TRANQUILlNO III1EDll\Jt
CASTILLO, DOCENTE TITULAR DE LA UNIDAD ACADÉMICA DE CIENCIAS EMPRESARIALES
PARA QUE REALICE SUS ESTUDIOS DE DOCTORADO EN CIENCIAS SOCIALES MENCI(l!\J
GERENCIA EN LA UNIVERSIDAD DE ZUllA-VENEZUELA PRIMER PER ODC DEL J~ s: :
DE FEBRERO DE 2018'

1 La realización de posdoctorados y capacitación profesional,
2. La realización de estudios de doctorado (PhD o su equivalente) de acuerdo (;CJ
el artículo 91 de este Reglamento; (. );

Que, el Art. 24, lit. 1)Y ce) del Estatuto de la Universidad Técnica de Machara
establece que es deber y atribución del Consejo Uruversitano, 1) confenr hcenc.s
y/o comisión de servicios con o sin sueldo a los miembros de la msntucior, de
conformidad con la legislación vigente, y, cc) ejercer las demás atribuciones que 11::

señalen la Constitución, la Ley, el presente Estatuto y los Reqlarnentos en ejercicr;
de la autonorrua responsable,

Además de los casos establecidos en la Ley Orqamca de Servicio Púbhcc las
universidades y escuelas politécnicas públicas concederán comisión de servicios
o licencia, sin remuneración o con remuneración total o parcia a pe-sena
académico titular para.

Que, el Art. 86 del Reglamento de Carrera y Escalafón del profesor e lr-vesuqado.
del Sistema de Educación supenor establece que se podrá conceder licencia e
comisión de servicios al personal acadermco titular de las Instituciones de
educación superior públicas en los casos y con las condiciones establecicas e~ lE
Ley Orgánica de Servicio Público. Se exceptúan como requisitos para s
otorgamiento la exigencia del tiempo mínimo de servicio en la mstítucion as como
la del tiempo máximo de duración de la licencia.
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R E S U E L V E:

ARTíCULO 1. - ACOGER LA PETICIÓ CO TE ID" E t: FICIO
UTMACH-VACAD-2018-654-0FSUSCRITOPOR LA I G. AM RIUS 80
HERRERA,VICERRECTORAAeADEMICA DE LA U
DEMACHALA.

ARTíCULO 2. - CO CEDER LA CO ISIÓ DE SER le ...
REMUNERACIÓ y JUSTIFleACló DE L~, I ASISTE Clt
LABORAL DESDE EL 14 AL 28 DE SEPTIEMBRE DE 20 A DOCE TE
TITULAR ING.WILLlAM TRA QUILlNOMEDI A CAS ILLO. QUIE ASteTI
A LA SEGUNDA ESTANCIA DEL DOCTORADO E CIE el s SQr _...
ME CIÓNGERENCIAE LA U IVERSIDADDEZULI , E EZUELA a¡;

Que, una vez analizada la comunicación precedente, en funcior de 1<
argumentación legal expuesta, y de conformidad con las atribuciones esta: .rtar.as
este Órgano Colegiado Superior, por unanimidad

Sugenr a usted y por su digno mterrnedro al Consejo Universitario conceder la justiñcacror pOI le.

Inasistencia a la Jornada laboral desde el 14 al 28 de septiembre de 2018 a docente tnuiaI 1'19
William Tranquilino Medma Castillo, quien asrstio a la segunda estancia del Doctorado er Ciencias
SOCialesrnencion Gerencia en la Umversidao de Zulla Venezuela'

"RESOLUCION No 198-VR-ACD/2018

Que, con oficio N° UTMACH-VACAD-2018-654-0F de fecha 2 dE OG:JbrE0=
2018, la Ing. Amarilis Borja Herrera, Vicerrectora Académica oe la Uruversroac
Técnica de Machala. hace conocer a este Órgano Colegiado que Consejr
Acadérmco ha tomado la siguiente resolución

El docente a su retorno debera presentar el Informe de cumplimiento y el certiñcaoc de constanc.,
de estudios"

"Por lo expuesto. esta Duecoón de Talento Humano. de exisnr Informefavorable del Consejo Acacerruc
Universitario.considera procedente que el Consejo Urnversítano. en concordancia con los ArtlCUIOS8: 1;

86 del Reglamento de Carrera y Escalafon del Profesor e tnvesnqacor de! Ststema OE Eoucacio
Superior, le conceda al ING. WILLlAM TRANQUILlNO MEDINA CASTILLO MG. la Ilcer¡CIElSil
remuneración o corrusion de servicos con rernuneracon, con la finalidad de que contlnLl€sus esuznos
doctorales en la Universidaddel Zulla-Venezuela desde el14 al28 de septiembre de 2018

Que, con oficio N° UTMACH-DTH-2018-1753-0F de fecha 13 de septiembre de
2018, la Ing. Mana del Cisne Pacheco Carvajal, Directora de Talento Humano dE
la Universidad Técnica de Machala, hace conocer informe tecruco a este Orgam
Colegiado que en su conclusión expresa'
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ERAL UTMACH

MachaJa, 04 de octubr de 2018

Que la resolución que antecede fue adoptada por el Consejo uruversrtano en sesron ordma 'Id C,:,It;Jtlfd,¡

el octubre 2018

OCTAVA.- Notificar la presente resolución al In9. Willi-m e ¡ a
Castillo.
Abg Yomar Cristina Torres Machuca Mgs
SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD TECI\¡ICA DE MACHALA
CERTIFICA

ca erruSÉPTIMA.- Notificar la presente resolución a la nida
Ciencias Empresariales.

SEXTA - otificar la presente resolución a I Dirección e a nt
Humano

QUINTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección Finan e a.

CUARTA.- otificar la presente resolución a la Proc raduría Ge e 21

TERCERA.- Notificar la presente resolución a la Dirección caderruca

icerrec radSEGUNDA.- Notificar la presente resolución al
Académico.

PRIMERA.- Notificar la presente resolución al Rectorado.
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ARTíCULO 3. - El DOCE TE DEBERÁ PRESE TAR El I FO I E DE
CUMPLIMIENTO.

ARTíCULO 4. - DISPONER A lA DIRECCIÓ
REGISTRE lA JUSTIFICACIÓ QUE SE CO CEDE
TRANQUILlNO MEDINA CASTillO DOCE TE
ACADÉ ICA DE CIE CIAS E PRESARIAlES.

DISPOSICiÓNGE ERAL.-
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